
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022)  

Proceso  APREHENSIÓN Y ENTREGA (pago directo 
ley 1676 de 2013) 

Garantizado Bancolombia S.A. 
Garante Juliana María Jiménez Higuita 
Radicado  05001 40 03 010 2022 00242 00  
Asunto  Tiene revocado poder. Reconoce 

Personería.     
  

 

Conforme a la disposición del artículo 76 del Código general del proceso, se tiene 

por revocado el poder conferido a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo 
T.P. 101.541, y en su lugar se reconoce personería a la abogada Katherin López 
Sánchez, portadora de la tarjeta profesional 371.970 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como aperada judicial de Bancolombia S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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